
r '--' VICE PRF.SIDENCIA I TETA � DE LA R.EPúBL!CA MBURUVICHA VETE DEL PARAGUAY RIR.EGUARENDA 
Dirección de Contrataciones Públicas - DCP 

DICTAMEN DCP Nº 25/24 

PRECIOS REFERENCIALES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA NACIONAL MCN Nº 14/24 PARA LA ADOUISICION DE 

BANDERAS 10 Nº 452.051 

La Dirección Administrativa ha remitido a la Dirección de Contrataciones Públicas un 
memorandum solicitando la realización de un llamado para la Adquisición de Banderas. 

La Ley Nº 7.021/22 en su Artículo 4° establece: "Principios rectores: la presente ley se 
regirá por los siguientes principios: c) Economia, Eficacia y Eficiencia: el Sistema 
Nacional de Suministro Público buscará satisfacer las necesidades públicas con la 
oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado paraguayo las mejores 
condiciones, la obrención de los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a 
través de la utilización adecuada de los recursos públicos. n) Transparencia y Publicidad: 
la información del Sistema Nacional de Suministro Público será pública y accesible a roda 
persona. salvo las excepciones establecidas en Tas leyes. Se promoverá la transparencia 
activa de la gestión del Sistema Nacional de Suministro Público". 

La Ley Nº 7 .021122 en su Articulo 42 establece: "Estimación de cosros. Las instituciones 
públicas deberán estimar Tos costos de cada contrato al momento de su planificación a fin 
de determinar el procedimiento de contratactón correspondiente y la afectación específica 
a sus créditos presnpuestarios. 

Para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las instituciones 
públicas contemplarán toda .t11111a necesaria que se deba erogar desde el momento de la 
convocatoria y d11ra111e todo el periodo de vigencia del con/rato incluyendo el costo 
principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operación y 
funcionamiento, los fletes, Tos seguros, las comisiones. los costos financieros. los tributos, 
los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar como consecuencia de 
la comratacion. 

La estimacion de costos se realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el 
período de vigencia, incluidas eventuales prórrogas o ampliaciones. Para el inicio de 
cualquier procedimiento de contratacián, las convocan/es deberán contar con los estudios 
previos, diseños. planos, cálculos. especificaciones generales y técnicas, debidamente 
concluidos, con la programación, los presupuestos y demás documentos que se consideren 
necesarios. Los con/raros en los que el diseño sea responsabilidad del contratista y los 
contratos llave en mano, quedan excluidos de es/a obligación. ·• 

Que, el Decreto Reglamentario Nº 9.823/23 dispone en su Articulo 36 "Estímacion de 
costos. La estimacián de costos que se realice con el fin de determinar el procedimiento de 
contratación y Ta afectación especifica de los crédiro,�---lf!:G!J� Siarios, se realizará 
conforme con los criterios establecidos en la ley y las;iigí?liilft._í'(/fa · es emitidas por la 
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(,\VICEPRESIDENCIA I TETA V DE LA RE . PÚBLICA MBURUVICHA VETE 
DEL PARAGUAY RIREGUARENDA 

Dirección de Contrataciones Públicas • DCP 

DNCP. Para la estimación de los costos, las convocantes observarán la información 
obtenida en los estudios de mercado y en el cálculo del costo de ciclo de vida de la 
conrratación. La DNCP emitirá directrices respecto al formato, construcción y 
presentación documental de los precios de referencia. Los precios obtenidos para la 
esJimación de costos deberán ser comparables" 

Que, la Resolución DNCP Nº 454/24 Artículo 2° "Publicación de precios de referencia y 
s11.� antecedentes Los Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas con 
participación accionaria mayoritaria del estado y Municipalidades deberán publicar al 
momento de la comunicación de los procedimientos Je contratación, los Precios de 
Referencia de todos los lo/es. items o sub-items que lo componen. independientemente al 
sistema de adjudicación, acompañando los documentos respaldatorios respectivos y un 
dictamen firmado por el responsable de la UOC en el que se detalle la metodología 
uttlisada para la obrención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del 
mercado, de la producción, la comercialización o distríbucion de bienes y servicios que 
puedan afee/ar el precio de referencia. En los procedímientos de Contrutacion por Vía de 
la Excepción con Aviso de intención de compra. las Convocantes deberán publicar los 
citados documentos al momento de la comunicación de la Contra/ación, como requisito 
previo para la emisión del Código de Contratación. En caso de procedimientos de 
contraración de bienes en los cuales se requieran servicios conexos. los precios 
referenciales de estos últimos deberán ser elaborados en forma separada, respecto del 
objeto principal de la camratacián. Para los casos de obras, en que los trabajos 
complementarios no se hallen previstos en el contra/o original, se deberá prever el 
análisis y estructura de los precios a ser incluidos en el convenio modificatorio, 
remitiéndose junto con el mismo. los antecedentes de estimación de costos para la 
contratación de nuevos rubros. U, publicación de los Precios de Referencia y sus 
antecedentes es realizada a los fines de brindar mayor transparencia al Sistema de 
Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación por parle de la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas. " 

Basándose en lo establecido en la Resolución de la DNCP 4.401/23, el método utilizado 
para la obtención de estos precios referenciales fue solicitar presupuestos a distintos 
empresas, precios obtenidos del mercado de bienes similares y precios de contratos 
adjudicados anteriormente con características idénticas, para realizar un promedio de los 
precios obtenidos para la construcción del precio referencial. 

Por tanto, en base a la'> consideraciones de hecho y de derecho expuestas precedentemente, 
esta UOC es del criterio que las obtenciones de los precios referenciales acompañada con 
la solicitud para la gestión del llamado garantizan el cwnplimiento de los principios de 
economía, eficiencia, transparencia y publicidad y en consecuencia se hallan dadas las 



{,..\ VICEPRESIDENCIA I TETÁ 
� DELA REPÚBLICA MBURUVICHAVETE 

DEL PARAGUAY RIREGUARENDA 
Dirección de Contrataciones Públicas - DCP 

Se adjunta al presente dictamen el cuadro con los precios obtenidos de las solicitudes 
realizadas. Asimismo, se adjuntan los presupuestos remitidos por las distintas empresas y 
precios de adjudicaciones anteriores. 

Asunción, 19 de julio de 2024. 

A�PA� 
<> Directora ,- 

� 
. 

O ón e Contrataciones Públicas 
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REL�C:IONE..'i I TETANGlJÉRA NDXVE 
EXTE'RIOR.ES .JOI<UPYTYR.Á 
PARAGUAY MOTBNONDEHA 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL 
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está 
previsto conforme 'al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Nº 436.898. 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

El contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa Nº J 6/2023, 
convocado por la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. La adjudicación fue realizada según acto administrativo Nº 
l 19612023 de fecha 29 de diciembre del 2023. 

6. PRECIO 11NITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS 
SERVICIOS y/o SERVICIOS. 

ite 01!1cripci6n del Servicio Unidad Cantidad Present MAACA PROCEDEN Prec:lo 

ms de ación CIA Unitario 
Medida (IVA 

Incluido) 
B.anderá p¡�g-uaya en tela ra�o· UNlOAO 1 UNlO.t\D DECOGRAB Nadonal 310.000 

l dob!e fat, impresa totalm-eni.e, 
en sublím�c:161' con sus 
respéeUvos �lldot y tcrma�o- 
p:oporclonai a la �ndera, 
�rmlnadón cpstura!i francesa v 
ref-ueno.s e11 e.l 1itU31 
rZquierdo.·Tre.s t:i:rnas para 
¡\;jet.ar Óel r¡,ismo tipo de tela 
de "8 bJnde1'3, medida 
lrSO,c0190mts 

2 Bandeti p¡ragu2ya en tela 5e'dJ, UNIOAO 1 UNIDAD OECOGRAS Nadonal 168.000 

doble faz, c6n sus respe,tti-.·os 
e.seudos impresos eq 
S\lb!lm�ion, lecmlnación 
conutas france-Sa con buetia 
terminación y te.fuenos en eV 
f¡�ral l:tqulcrdo. Tres cfnt.as 
¡,ara suJeor Cel miSm-o tlpo de 
tefa de. ta Mndera. medida 
1,S0)(.0.,90mt;$ 

3 Ba:'ldera paraguaya para balcón UNIDAD 1 UNIDAD OECOGRA8 t-laclonal 79.0CO 

en tela seda simple faz con 
escudo¡ ofida1e$ atNalizados 
Impresos por st.1btimoc.16n '1/ 
tamai'lo propotclooal a la ' 
bartderi, terminació.n costuras ('\ francesa y refu�rzos en et 
Jateral lzqvlercfo. Tres cintas 
para sujeta, <lel rr¡fsmo típo de 

� 
tela de la bande<�. m·edida ' 
11,SOx0.9Dmts 

' \ :,�\: ' \. 
í . "'�\1'�11), 

� 
/�j� ,.��"· ;� \ .. !,.�· Ge .. \',)t 

Eogar Marml de Jesils � �bel 
',!.,\\1s\,o Oite(;\<>l. ·�·'' ,.;:,�� �,�� }.)'"· ,, 

C.I. 4.372.529 
... r.ti:..�\e.• • i:J:"�n� ijl, ..... 



MINISTERIO DE l P'ARAGVA.t 
RELACIONES TETÁNGUÉ.R.A. NDIVE 
EXTERIOR.ES JOKUPYTYR.Á. 
PARAGUAY MOTENONOEHA 

4 Bandera de palSés varios en UNIOAO 1 UNIDAD OECOGAAS Nacioni'J 210.000 
tela seda slmp1e fat ron 
escudes oficiales impresos ;,or 
Wbíl,naclón 'f tamafto 
proporcional ala bandera, 
lérmln:adón costuras francesa 
con buen. terrriln;i;dón y 
refoert0s en al lateral 
lzquf:rdo. Tres cintas par;¡ 
svjf!t.ar del miSmo tipo de teta 
de la bandera, rnedlda 
l,S0x0,90mts 

5 Bandera de paises vario1 en UNIDAD 1 Ul'IIOAO OECOGRAS Nacional 330.000 
tela rasodcbJ2 fat con escudos 
oficiales impresos por 
subllmadót1 y tamaño 
propordooal .a la bander�� 
te.rmlnadón costuras rranc:esa 
con buen-a terminación v 
refuenos en el lateral 
i:?qulerdo. Tres cintas para 
stJjerar d-et mismo tipo de tela 
de la bander.ai� medida 
l,SOx0.9Dmts 

6 �ndeíi paca e5(11tor10 de UNIDAD 1 UNIDAD llfCOGRAS N�cio:icl ll0.000 
pafses. varios en eeta raso. áo�le 
fa.1,,, eseoecs offtj¡Jes.on ambaS- 
caras fmpres,,s ¡>or iu�llmá<Mln 
y .ta(naño �COC'de a l.a bar,.d:era. 
Dos antas para sujetar. medida 
18x12'm cot'I su te?(!ct� 
mastU 

7 Bandera de paises varios en UNIDAD 1 UNIDA O DECOGAAB NadoriaJ 296.000 
tela seda dob:e faz con e1cudo,s 
oficiales Impresos eer 
!oblim.adón y tamaño 
propo<cfono.l ,1 la bande,a. 
t!!rmlnadón comJra$ francesa 
con buena terminación v 
refuerzo¡ en el lateral 
izquierdo. Tres cintas pa� 
sv}e.tor de! mismo tipo de tt:la 
de la b:;indera, medida 2xlmts 

8 Bandera de países varios en UNIDAD 1 (/NtOAO OECOGRAB f,,l�cionaJ 398.000 
tela raso doble fa2 con escudos 
.oñdalesimpíi?SOS p.or 
Stlbr!ma::ión ·¡ tamaiio 
yi·cpo�onol a, la bandetii, 
terminatión costuras francesa 
con buen3 termlf\.Jdón V 
refuenos en el lateral 
izquí�rdo. Tres cintas pat;!I 
sujeta, del mismo tipo de tela 
de la banden, med1da 2xltnlS 

I'\ 
(1 

9 Bandera paraguaya en teJa ras-o UNIDAD 1 UUIOAO OECOGRA8 Nidonal c\�6:� doble f-az, lmp,esa totatme11u,, 
en subl!madón een sos 
re$pectivo¡ e-tcudo.i 

� 
;ctuaUzados y tamaño 
prcpcrcio,,al-a ta bandera, �\: 

\ �. � 
,? ¡;, /f1o.-� • "IJM t,1anuel de Jesús Garay Sinchel . ¡..!>�· "'"'' ( e'>�-� 

�1\\\;\IO ü\¡ec\Ot . ·,i\lW� ! 
C.I. �.372.529 �G,M"-'1 

. . �-1,��tr• 
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ORDEN DE COMPRA OE'IÍIENESJSERVIC1DS 

14--��cftlaRepy� 

ºSISTEMA OEJ30NTROLJN�O 
HOflMl<·ÓE REQUISITOS MÍNIMOS Me.CIP-2015" 

t���i=•••ucl•>X 
1 1.arw::&.l>Ofn,xA!¡¡:.t.0(2.10tn.�·�•·�81i "'**' del PSC}. 

2. 
�p��(�ffClllbY. 

2 ��Ol'l'n�;h,,-'lthil>: 1dilm; <Snln s ·s ·i:t ics i:_..icnicas 
ód Pee). 

Unidad 

3 
. ��·��� c..,.,..¡,._ 

) 
4WG0;,1..S(lmx.Mdlo:.0.:90rft.($.e9ltl ee:s, ., tones Tk.nlcai u ..... Textilc:s:�_llé N"""""' 1 305.000 

del p.:u..., 
�� (conw::.:do): .. • --�·-'"""°'� �-�T- Unidad Com'aociallc; Na<f,,1<11 1 75.IX!O T��lll! ,,_ 'ltJ#JAClJ 
dtl P6C). 
��--adc�ooon,é$$:. 
Mrtt FW MM�.3Clctti ce• .o.� .. a01J. de:Cfi!fflMl"()II! 

-$-' 5 - 1Jtlldsd """- ti� ·1 ·SS.000 
fdestMr1«r@��c.:t8fn'.X.�0..1:zm.(� Tedes Cle.sn VP 
f:S;!.Ji, 'Ol,eTéciicasoeiPBC).-.. � -- & �d�,.� coñr,accior� 

6 
��:r�:1�{Seg;:,,� T.éaica.. 

......., 
Ted.!S Clee,i_ Up - ' 3!0.000 -- Mi!li��� ea,� Uridod coor- 7 7 �1.s0tnx-Ar)UIO�O-.tl0m.�e$p� 'fi ·rrr� r.-c:ra._up ·- 1 ,10.000 

del-PBCi, 
lOTAL 11.0CO.OOO ·22.000.000 

TRASPASOAlASiGti!EflffE.P� 

�� QIIQ.suj¡l�f.: � tli:•lo!f CCll,tr.1� ;i;e·<ltll'!'lri Ct.11'1brms:m �-�ldu«t i.�·e;«a.bls-y-&aspaAA $C ��Ja � 6t Ice-� ele la - .. ......- .................. � ' . . 
UNEA•PRESUPUESTiUHA:- 
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l 
Cerró Cara 513 e/ México. 
Tel. 021·448.369 
Cel. 0982-257.045 
email: samas@samas.com. - sagltario57.py@ mail.com 
PARA: VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

PRESUPUESTO DE ESTIMACION DE PRECIO 
EJERCICIO 2024 

CONFECCIONES DE BANDERAS Y MASTIL 
Descr1pclón Eapeclflcaclón ncnlc:., 

Unidad de Cantidad PNclo Monto Total N4 
Medida 

Bandero...,......,. doble lu conlwcclOMdo on tollo -., 
OIOLEN con oecudo eubUmo<lo omboe lado•. Medida de la 
bondoni: 1atgO 1,50; ancho O,to-. Medidn de las 
lranju roja, blenca y azul deben Mr lguolmente 
PIOPOrtio.,._ de MO-de ancho c:/U Incluyendo 3 

BANDERA pares de cinuo de 20 cm de 1a1110 c:Ju paro sujelar 11 mulJI, 
1 PARAGUAYA distribuidos p<opo1cionalmenta en uno de su• UltemOI Unld1d 1 155.800 155.900 

DOBLE FAZ confea:looado con ti mitmo matertal de tela dt t, benclero. 

- -··- costuraJli•meuocleleSQJdo: 
pro¡,ordonel al lamallo, �POQrafll Mal Bladc. colores y 
dioeAo confomw Docre!o Lay 11-13. 

Bandera Paraguayo cloblt lu c0<1-onado en lela SEDA 
RASO con -uc1o 011bllll\ado ""'* laclol. llodkú de 11 
bandera: la,vo 3,00; ancho 1.20 -· Med'ldu de,., 
lrwjas ,qa, blanca y 0%ul deben.., lgualmtn!e 

BANDERA 
ptOpOldoniletde0,40met,...deancl1or:Ju �3 
p&ra1 de c:lnla1 de 26 cm de largo e/u paro sujetar al mutll 

2 PARAGUAYA diallibuldos ---· •• """de ... - Unidad 1 246.900 246.900 
DOBLE FAZ conlecclonodo con el mismo ma1a�11 de tola de 11 banelera, 

--- .. --.Dl6meln>delncudo: p,-,dooaJ et tama�o. tipograWe Mal Blecl<. colorea y 
dioello con!°'""' 0e<teto ley U'DQl13.· 

Bandero patl NCrflotlo cloblt lude dlfeNntN PI- 
confKcfonado •n t.11 sede MJCRJFIBRA con noudo 

BANDERAS DE 1ublfmedo ambot lacio&. Medido de i. b<ondero: largo 0, 1t; 

2 ESCRITORJO cm andlo 0, 12 cm. �uyendo 2 pares ele cinta& para ,..,olar 
Unidad DOBLE FAZ CI almnli. <111- �·.., uno ele sua 1 199.900 199.900 

MASTIL axtremo1 confeccionado con ti mismo ffl81eriil de tela de lo 
bancleN, Mali lnduldo de 0,30 cm de do· 0,08 cm de bue.. 



•. . PRESUPUESTO DE ESTIMACION DE PRECIO 
EJERCICIO 2024 

!PARA: VICEPRESIDENCIA D� LA REPUBLICA. 

CONFECCIONES DE BANDERAS Y MASTIL 
N• O.Ct1� Eapeelllcaclón T6onlca 

Unldfdde Can U dad P...,lo Monto Total 
Media 

......... _.- ....... -- ..... 11 Mela 
OIOLEll con -- ou1111..- omboo llldoe. -� do II 
'*--: largo 1,50; lll1dlo O,to -· Medid .. do 1 .. 
�rjatoja,_y_l_ aet lQ- 

BANDERA 
_..;onal6t do 0.30- do oncllo <JU incluyenóo 3 
paroo do cinw de 20 cm do 11,vo cJu paro sujtllr al mollil, 118oc :) 1 PARAGUAYA distribuidos p,oporcioMrrntntt &n uno de sut extremoa Unidad 1 

DOBLE FAZ conlecdonodo con el mlamo m1�•I de tell de II bondero. 
::;:J lodo coffl9Cdonldo 1n doble cottura.Oiimetto de:! etCUdo: 

�� ::> 330 e �1 ,,-. �rlfla Mal 81ad<, colonts y 
dlsaJlo C<><m>m,e Decroto Ley 11400!13.- 

-P-uayo -fv. ton�onado on to11 SEDJ 
rUSo con� �,r.-� 5HDvio �Oi • .twiúi c,.t ta 
...._, largo S,00; ancllo 1.20 IM!l'OI, -·delas 
fnl"8' n:j1, blonco y a:vJ del>en sor lguúnonto 

BANDERA - de 0,40....,.. do ancho clu Incluyendo:; ;Í::!;> crJ. ) para do clnlas de 25 cm do qo cJu paro &ufetat al mmll, 
2 PAAAGUAYA c,ilb1buldos propordoNll'nlOte en uno de sus extremo, Unidad 1 . 

DOBLE FAZ - co,,el mlomo '""1ffltlde .,la de II blnde<a, 
lado confecdoMdo ,n dctie cosfura..°""'°tro �I ..cudo: 
p,-aonal ol tom.l\o, tli>o9ran1 Mal Black. colo,u y 
diMJlocon!onne DeaetolAly 11'°°'13.· 

Bandota .,. .. -- - faz do d- ""'"' c.ottflc.donado e,n tal1 Hda MICR.IFlBRA e:on �udo 
BANDERAS DE 1ubll.,.<k,11mboo lodoo. Modldo dll• blnclon: largo 0,11; 4&f 2 ESCRITORIO cm oncho 0,12 cm. Incluyendo 2 pares de cintas ¡,.,.•ufellr 

Unidad DOBLE FAZ C/ al mutll. d�uidot p,opordonatmeote en uno de .aus 1 , 
MASTIL mrwnos c:onfecdonado con el mismO mateñ¡J da tela de 11 

blndorl, Mull W>ciuldo de 0.30 cm de alto - 0,08 cm de l>Mo .. 

Nonq Beotriz Rojas 

� 
l«...t,s:... A,� '� 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)
	image_009.pdf (p.9)
	image_010.pdf (p.10)

